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ACUERDO No. 1560 DE 2002

(Septiembre 25)

“Por el cual se establece el horario de atención al público en los despachos judiciales de la ciudad Cartagena”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las previstas en el numeral 26 del artículo 85, de la Ley 270 de 1996 Estatutaria de la Administración de Justicia,

CONSIDERANDO

La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Cartagena, solicita se modifique el horario de atención al público de los despachos judiciales de la citada ciudad, incluyendo la dirección a su cargo, con el objeto de mejorar el servicio. 

Que es necesario adoptar las medidas necesarias para el eficiente funcionamiento de los mencionados despachos con el fin de procurar una adecuada atención del servicio público de justicia.

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- A partir del quince (15) de octubre de dos mil dos (2002), el horario de atención al público en los despachos judiciales de la ciudad de Cartagena incluyendo la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial será en jornada continua de lunes a viernes con horario de atención al público de 8:00 a.m. a 4:00 p.m. 

ARTICULO SEGUNDO.- Esta medida se adopta con carácter experimental y de manera transitoria hasta el mes de diciembre del año en curso, cuando podrá ser prorrogada o fijada con carácter definitivo.

Con el objeto de dar cumplimiento al presente Acuerdo, los funcionarios judiciales deberán modificar la programación de las diligencias judiciales señaladas previamente, para garantizar el ineludible cumplimiento de las actuaciones ya fijadas y el debido proceso.

ARTICULO TERCERO: El presente Acuerdo será comunicado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bolívar, a cada uno de los despachos judiciales comprendidos por esta medida, incluyendo la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial, al igual que lo dará a conocer al público en general y a las autoridades departamentales y municipales.

ARTICULO CUARTO: El presente Acuerdo rige a partir del quince (15) de octubre de dos mil dos (2002).

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los veinticinco (25) días del mes de octubre de dos mil dos (2002).

LUCIA ARBELAEZ DE TOBON

Presidenta
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